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RESOLUCIÓN DE tA SRA. VICEPRESIDENTA DEt INSTTTUTO MUNICIPAL
DE SERV¡CIOS SOCIAIES DE BADAJOZ SOBRE CONCES!ÓN DE

SUBVENCIÓN NOMINATIVA

Por el Sr. Director del l.M.S.S., en escr¡to de fecha 26 de septiembre de 2017, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención Directa, Nominativa,
dictada en expediente arriba reseñado, cuyo contenido se reproduce, literalmente, a

contin uación:

l.- Por Orden de lo Sra. Vicepresidento del lnstituto Municipol de Servicios Socioles
de Bodojoz, de fecho 27 de abril de 2077, se inició expediente de concesión de subvención
nom¡not¡vo prev¡sto en los Presupuestos de lo Entidod, año 2077, Partida Presupuestorio
83-2377-48907, o fovor de lo Entidod: CÁR|TAS D/OCESANA DE MÉRIDA-BADAJOZ, por un
importe de 75.585,00 euros, poro lo reolizoción del proyecto/octividod: "PROYEOO
vtDA".

ll.- Lo citddo subvención, por el importe mencionodo, está prev¡sto en el Plan
Estrotégico de Subvenciones del lnstituto Municipol de Servicios Socioles de Bodojoz,

oprobodo por ocuerdo del Consejo Rector de lo Entidod, en sesión celebrado el dío
24/04/2017, publicodo en el Boletín Oficial de lo Provincio de Bodojoz, de fecho
13/06/2017.

lll.- Lo retenc¡ón de crédito preceptivd poro hocer frente ol gosto, por lo cantidod
orribo citoda, se ho efectuodo con t'echo 30/05/2017, Ns Operoción 220770007225.

oro lo
tsmo,

lV.- Requerido lo osocioción, poro la presentoción de lo documentoción necesario
trom¡toción de lo citado subvención, resulta que por el/o representonte legol de lo
D. ANÍONIO |ESÚS PÉREZ MAYO, con DNI ne 088411731, y domiciliodo/o, a

efectos de notif¡cdciones, en Bodojoz, C/ Monuel Soovedro Mortínez, 2-3e Plonto, se

presentó lo mismo, en fecha 12/05/2017, subsonondo los defectos observodos el
22/09/2017, resultondo conforme, según informe del Sr. Director del I.M.S.S., de fecho 25

de septiembre de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

"ANTECEDENTES ADMIN .

7e.- Lo concesión de esto subvención, se encuodro en lo estoblec¡do en el ortículo
22.2.o) de lo Ley 38/2003, de L7 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportodo 2, de lo Ordenonza Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de

Badajoz.
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2s,- El procedimiento de gestión de esto subvención, es el estoblecido en los
ortículos 13 o 16, inclusives, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.
Ayuntam¡ento de Bodojoz.

3e.- Lo Just¡ficoción de esto subvención, se llevorá a cobo en lo formo y o trovés del
procedimiento estoblecido en los artículos j6 o 50 de lo Ordenonzo General de
Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de Bodojoz.

49.- Lo competencio poro resolver lo concesión de esto subvención le corresponde o

lo Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., de conformidod con lo estoblecido en el ortículo L6 de
la Ordenanzo Generol Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de
Funciones de lo Alcoldío, de fecho 26/06/2015, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Provincio de Bodojoz, de fecho 07/07/2015.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los focultades concedidos a lo Dirección del
I.M.S.S., en el aportado 72, del ortículo 2O de los Estotutos de la Entidod, formulo, onte
la Sro. Vicepresidentd del l.M.S.S., lo siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION :

7e.- Conceder o la entidad: cÁRtTAs DtocEsANA DE MÉR\DA-BADN,Z, con CIF

R0600048C, y domicilio sociol en Bodojoz, C/ Manuel Soovedro Mortínez,2-3s Plonto, CP:

06006, una subvención d¡recta por ¡mporte de 75.585,0O euros, con corgo ol crédito de lo
Portidd Presupuestorio 83-2j77-48907, del estado de gostos del Presupuesto v¡gente del
l.M.S.S., con destino o finonciar los gostos del proyecto/octividod: "PROYECTO VIDA".

Esta subvención es compotible con lo percepción de otros subvenciones, oyudos,
ingresos o recursos poro lo misma finolidad, procedente de otras Administrociones o entes

úblicos o privodos, sin bien en ningún coso el importe de los fondos recibidos podrá
r el coste de lo octividod subvencionado.
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2e,- Como quiera que el crédito presupuestorio que omparo la concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferencios corr¡entes", no podrán oplicorse los fondos o gostos

de distinto noturolezo y finolidod o lo que es propio de los gostos imputobles o dicho
créd¡to. En consecuencio, lo subvención se destinorá o f¡nonc¡or los gostos corrientes del
proyecto/octividod: "PROYECTO VIDA", conforme al ortículo 26.1 de lo OGS Ayto.
Bodojoz.

3e.- Establecer como plozo poro lo reolizoción del proyecto/octividod, entre el 7 de
Enero y el 75 de Noviembre de 2077.
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4e.- El Pogo de lo subvención se reol¡zoró, uno vez conclu¡do lo octividod, previa
presentoción de lo cuento just¡f¡cot¡vo del totol gosto reolizado, conforme o lo estoblecido
en el oportodo siguiente.

5e.- Lo cuento justif¡cot¡vo de lo subvención deberá presentorse onte el órgono
gestor como fecha máximo el dío 75 de Noviembre de 2077, que comprenderá lo
documentoción estoblecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.

Ayuntomiento de Bodojoz y, dodo que esta Resolución/Convenio tiene lo consideroción de
bose regulodoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el Art.
65.i del Real Decreto 887/2006, de 27 de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de la
Ley 38/200j, de L7 de Nov¡embre, General de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A).- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se justificorán, onte el órgono
gestor, con oportación de originoles de focturos o documentos de volor probotorio
equivolente en el tráfico jurídico mercontil (nóminos, TC1, TC2, modelos 170/715, etc.) o
con eficocia admin¡strot¡vo respecto de los gastos, osí como lo documentación
ocreditotivo del pogo de los mismos. lguolmente se oportorón los originoles de los

controtos formolizodos con el personal que la entidod hoyo controtodo poro lo reolizoción
de lo octividod subvencionado.

B).- Las focturos deberón emit¡rse por porte del proveedor especificondo el detolle
de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumplir los requis¡tos
establecidos en el Reglamento por el que se regulon los obligaciones de focturoción y se

modifica el Reglomento del lmpuesto sobre el Valor Añodido, oprobodo por Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre.

C).- Todo justificonte de gosto que se impute o lo subvención reconocido cuyo
¡mporte seo superior o 300 Euros, ounque se ¡mpute contidad inferior, deberá ser obonodo

ediante tronsferencio con corgo en cuenta de lo entidod beneficioria de la subvención,
ndo los documentos generodos por la entidad boncorio poro ocreditor el pago.
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I coso que los pogos se moter¡olicen mediante pogaré éste deberá ser
debiéndose reflejor en los documentos boncor¡os que ocrediton su

compensoción en cuento de lo entidod el número de dicho documento

D).- si el documento probatorio del gasto es de cuontío inferior o 307 Euros y no
se ho pogodo por corgo en cuentd de lo entidod beneficiario en dicho documento deberá
reflejorse con cloridod el nombre y apellidos del perceptor, su N.l.F. y firma, en prueba de

hober sido obonodo el importe en él reflejado."
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Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fundamentan la presente subvención,

HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr.

Director del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escrito de fecha 26 de

septiembre de 2017, dictada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de
subvención d¡recta, nominativa, a favor de la Entidad: CÁRIAS DIOCESANA DE MÉRIDA-
BADAJOZ, por un ¡mporte de 15.585,00 euros (QUINCE Mlt QUINIENTOS OCHENTA Y

CINCO EUROS), para la realización del Proyecto/Actividad: "PROYECTO VlDA", durante el
periodo comprendido entre el 1de Enero y el 15 de Noviembre de2077,lo cual deberá
notificarse a los ¡nteresados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN,

potestativo, en el plazo de una mes, ante la Presidencia del l.M.S.S., o directamente,
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de

lo Contencioso Administrativo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día

sigu¡ente a su notificación. Si se optara por ¡nterponerse el recurso de reposición,
potestativo, no podrá ¡nterponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquél
sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desestimación, por silencio
ad min ¡strat¡vo.

daE joz, a t8 de octubre de 2OL7.
D§

EL PRESIDENTE.
26/06i2015; B0P 712015)

no mez de la Peña Rodríguez.
Teniente de Alcal Del da y Vicepresidenta del l.M.S.S.
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